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El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz Mo-
lina.

Agencia Ejecutiva de! Ayunta-
miento de Montoro

e del
9 de
al
nena
la

Anuncio para lo subasto de inmuebles

Don Manuel Baena Prado, Agente
Auxiliar del Ayuntamiento de Mon-
toro.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos al
Ayuntamiento de esta Ciudad, se
ha dictado con fecha 20 de enero de
1953, providencia acordando la ven-
ta en pública subasta, ajustada a las
prescripciones del artículo 105 del
Estatuto de Recaudación, de los bie-
nes que a continuación se describen,
cuyo acto, presidido por el "Sr. Juez
Cormarcal se celebrará el cha 26 de
febrero de 1953 en Montoro a las 11
horas. 	 .
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Núm. 424
Deudor don Juan Coronado Gar-

cia.
Pueblo donde radica la finca, Mon-

toro.
Situación y cabida: Casa situada

en la calle Criado, an1es'Barreruela
de Criado de esta población, marca-
da con el 1.°, linda por la derecha
entrando con la de Maria Vega nú
mero 3, por la izquierda:hace esqui-
na a la calle que conduce al rio Gua-
dalquivir y por la espalda con la de
los herederos de Fernamdo Tejada.
Contiene 194 varas cuadradas. s

Capitalización"de la misma, pese-
tas 4.500'00.-Cargas que gravan al
inmueble, ninguna.-Valor para la
subasta, 4.500 pesetas.

Núm. 425

Deudora, doña M. Josefa Romero
Megías y don Francisco Gómez Es-
quela.

Pueblo donde radica la finca, Mon-
toro.

Situación y cabida: Casa en la ca-
lle Cerrillo de esta población marca-
da con el número 11, linda por la de-
recha entrando la número 15 de Isa-
bel Romero, por la izquierda la nú-
mero 9 de Francisco Zorro y por la
espalda con la calle Vista Hermosa.

Capitalización de la misma, pese-

_2111

las 4.575'00.-Cargas que gravan al
inmueble, ninguna. - Valor para la
subasta, 4 575'00 pesetas.

Núm. 426
Deudor don Lorenzo Baena Rosal.
Pueblo donde radica la finca, Mon-

toro.
Situación y cabida : Casa en la ca-

lle Llana de esta población señalada
con el número 33, en la actualidad el
31 con una superficie de 13 metros y
97 decimeiros cnadrados, linda por
la derecha entrando la de Francisco
Jurado Gálvez, número 29 y por la
izquierda y espalda con corral de la
casa de los herederos de Cristóbal
Alba.

Capitalización de la -misma, pese-
tas 975'00.-Car gas que gravan al
inmueble, ninguna.-Valor para la
subasta, 975'00 pesetas,

Núm. 427
Deudora, doña Isabel Guillén Varo

y don Ildefonso Hidalgo Escribano.
Pueblo donde radica la finca. Mon-

toro.
Situación y cabida: Casa que ra-

dica en la calle Domingo de Lara de
esta Ciudad, marcada con el número
10 moderno, linda por la derecha en-
trando la numero 8 de Juan Morales
Garcia, por la izquierda la número
12 de Rafael Alba Relaño y otros,
hoy de Isabel Guillén Varo y por la
espalda con casas de la calle Llana
de don Francisco Fresco hoy sus he-
rederos.

Capitalización de la misma, pese-
tas 5.400`00.-Car gas que gravan al
inmueble. ninguna.-Valor para la
subasta, 5.400'00 pesetas.

CONDICIONES PARA. LA SUBASTA

1 •° Los títulos de propiedad de los
bienes (o la certificación supletoria,
en otro caso) estarán de manifies-
to en está oficina de Recaudación
hasta el día mismo de la subasta, de-
biendo conformarse con ellos los li-
citadores, sin derecho a exigir nin-
gunos otros,

(De no existir inscritos títulos de
dominio, esta condición se sustitui-
rá por la de que el rematante deberá

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.847

Núm. 556

Don Antonio Ortiz Molina, Inge-
Liero jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don losé

López Puig, vecino de Córdoba, se
ha presentado en esta jefatura de
Minas, instancia fecha 12 de julio de
1952, solicitando el permiso de in-
vestigación para la min4 denomina-
da •Jorgito diez . de mineral de co-
bre sita en el término de Villaralto,
paraje Llano del Villaralto o Cerro
del Castillejo, con una extensión su-
perficial de 20 pertenencias, y que
habiendo cumplimentado lo dispues-
to en los apartados 1.° 2.° y 3.° del
articulo 10 de la Ley de Minas de 19
de julio de 1944 se admite dicha so-
licitud, bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida,
el kilómetro 82 de la carretera de
Córdoba-Almaden. De aquí se me-
dirán 150 metros en dirección Oeste
donde se colocará un mojón de
mamposteria que será el punto de
partida. De este punto de partida y
en dirección Sur 25° Oeste se medi-
rán 500 metros, colocando la prime-
ra estaca.

De 1.' a 2. dirección Oeste 25°
Norte se medirán 100 metros.

De 2. a 5.' dirección Norte 25°
Este sejmedirán 2.000 metros.

De 3. a .; a A • ' dirección Este 25°
Sur se medirán 100 metros.

De 4.' al punto de partida direc-
ción Sur 25° Oeste se medirán 1.500
metros, quedando así cerrado el
perímetro de las 20 pertenencias que
se solicitan.

LO que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo A:arde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley para que er. el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 3 de febrero de 1953.-

MINAS 	 Núm. exp. 10.859 

' Núm 557

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cer-
daba.
Hago saber: Que por don José

Martínez Vila,vecino de Albal (Valen-
cia), se ha presentado en esta Jefatu-
ra de Minas, instancia . fecha 29 de
agosto de 1952, solicitando el per-
miso de investigación para la mina
denominada -Amparín- de mineral
de Cobre, sita en el término de Ada-
muz, paraje Venta de Oián, con
una extensión superficial de 20 per-
tenencias, y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los apar-
tados t.°, 2.° y 3.° del articulo 10 de
la Ley de Minas de 19 julio de 1944,
se admite dicha solicitud, bajo la si.
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida,
la esquina más a Norte de un pozo
para agua, sito en el referido paraje
de Venta de Orän desde el cual se
medirán 100 metros en dirección
Norte 45 0 Oeste, colocándose la pri-
mera estaca.

De 1.' a 2.* estaca, 500 metros en
dirección Este 450 Norte.

De 2: a a 3.' estaca, 200 metros en
dirección Sur 45°,Estc:

De 3. 5 a 4.' estaca. 1.000 metros
en dirgcc i ón Oeste 45° Sur.

De 4.' a 5.' estaca, 200 metros en
dirección Norte 45 0 Oeste.

De 5.' a 1.' estaca, 500 metros en
dirección Este 450 Norte, cerrándose
asi el perimetro que comprende las
20 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el articulo 12 de la citada Ley
para que en el término de 30 dias
puedan producir sus reclamaciones
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba, 5 de febrero de 1953.-
El Ingeniero jefe, Antonio Ortiz Mo-
lina,

fici
Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
os a la Legislación peninsular, a los veinte des de su
oromulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Artículo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ti no dispusieren lo contrario.- (Código civil vigente).

Las ley es, órdenes y anuncios que se mande publicar
zn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
r:än a los editóres de los mencionados periódicos.

(R12. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 36
Seis mes s 	 66
Un año 	  120
Venta de mero suelto del ario corriente 	  l'00 ptas.

Id. 	 id., 	 id. 	 ario anterior. 	  2'00
Id. 	 id. 	 id. de dos arios anteriores 3'00

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 4'00 •
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los afírmelos de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de retnatante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.- Las entidades municipales abonaran

en primer termino, al Notario que, en sit caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentc
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de estc
Reglamento. .

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto r

anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de %u publicación o garanticen
el 'Digo a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

45
84

150

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	
Seis meses 	
Un año 	
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promover la inscripción ortiitida por
los medios establecidos en el título
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del
plazo de dos meses desde que se
otorgare la correspondiente escritu-
ra de venta).

2.* Para tomar parte en la subas-
ta sera requisito indispensable depo.i.
sitar previamente en la mesa de la
presidencia el 5 por ciento del tipo-
base de enajenación de los bienes
sobre los que se desee licitar.

3. 1 El rematante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los tres días siguientes, el
precio de la adjudicación, deducido
el importe del depósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará la
perdida del depósito, que será ingre-
sado en las Arcas de este Ayunta-
miento.

Advertencia.—Läs deudores o sus
causahabientes, y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán li-
berar las fincas antes de que llegue
a consumarse la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos y cos-
tas del procedimiento.

Otra.—Los deudores 'que sean fo-
rasteros y no hayan' designado per-
sona que se encargue de recibir las
notificaciones en la localidad, así co-
mo los acreedores hipotecarios que
sean forasteros o desconocidos que-
dan advertidos que se les tendrá por
notificados mediante este anuncio,
a todos los efectos legales.

(Número 4 del artículo 104).
En Montoro, a 27 de enero de

1955. — El Agente Ejecutivo Auxilier,
M. Baena.

,Ayuntamientos
ADAMUZ
Núm. 337

Formados los padrones de contri-
buyentes sujetos al pago de los con-
ciertos establecidos en este Munici-
pio por reconcimiento sanitario de
verduras y leche, quedan expuestos
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de ocho
días hábiles, al objeto de oir recla-
maciones.

Adamuz, 7 de febrero de 1953.—Ei
Alcalde, Manuel Jareño López.

CONQUISTA
Núm. 540

El Alcalde Presidente de esta villa de
Conquista, hace saber:
Que en el alistamiento que se ha

formado por el Ayuntamiento de mi
Presidencia para el reemplazo de
1953, se encuentran comprendidos
con arreglo al artículo 66 del vigente
Reglamento de Reclutamiento, los
mozos que a continuación se expre-
san y cuyos domicilios se ignoran.

Por medio del presente se citan
para que bien los propios interesa-
dos o personas que legitjrnamente
les representen, cotcurran a estas
Casas Consistoriales los días 25 del
actual, 8 y 15 del próximo mes de fe-
brero, y fechas sucesivas en que ten-
dran lugar los actos de rectificación

y cierre del alistamiento y clasifica-
ción y declaración de soldados, ad-
virtiéndoles que de no efectuarlo, se-
rán declarados prófugos, con la res-
ponsabilidad consiguiente.

Mozos que se citan

Raimundo Calero Prior, hijo de
Eulalio y María Angeles.

Manuel Exposito Castillejo, de
Cándido y Modesta.

Germán Vizuele Pudilla. de Anto-
nio y Josefa.

Conquista, 23 de enero de 1953.-
H. Osorio.

CARCABUEY
Núm. 560

El Alcalde de esta Villa, hace saber:
Que en el alistamiento formado por

este Ayuntamiento para el reempla-
zo de 1953, se encuentran compren-
didos con arreglo al articulo 66 del
vigente Reglamento de Reclutamien-
to, los mozos que a continuación se
relacionan y cuyos domicilios se ig-
noran:

Francisco Benitez Morales, hijo de
Sixto y Margarita; Rafael Aguilera
Zamorano, de Gregorio y de Car-
men; Santiago Caballero Pérez, de
Mateo y Francisca; Manuel Gonzá-
lez Jiménez, de Juan y Benilde, An-
tonio Montes Luque, de Antonio y
Ana; Antonio Muñoz Gutiéerez, de
José y Maria; ManueleNavas] Sán-
chez, de Juan Manuel y de Patro-
cinio; Miguel Rojas Trillo, de Sise-
nando y de Natalia; Emilio Romero
Pamirez, de Emilio y . de Margarita;
Manuel Sánchez Contreras, de Juan
y de Francisca; Rafael Sánchez Me-
rida, de Francisco y Amparo; Anto-
nio Sánchez Sánchez, de Rafael y de
Antonia; José. Serrano Cobo, de Juan
y de Paulina, y Miguel Yevenes Ma-
rin, de José Maria y de Antonia.

Por medio del presente se citan
para"que bien los interesados») per-
sonas que legitamente les represen-
ten, concurran a estas Casas_Con-
sistoriales el día 15 del ¡mes actual,
fecha en que tendrá lugar el acto del
alistamiento y declaración de solda-
dos; advirtiéndoles que de no pre-
sentarseeserán declarados prófugos
con las;resposabilidades consiguien-
tes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Carcabuey, 7 de febrero de 1953.
— Francisco Pérez.

OBINO

Núm. 561

Don Liborio Redondo Pedrajas, Al-
calde-Presidente de este Ayunta-
(' iento de la villa de Obvio (Cór-
doba), hace saber:
Que ignorado el paradero del mo.;

zo Juan Navarro Pernia, hijo de Juan
y de Remedios,. comprendido en el
Alistamiento para el reemplazo del
Ejército del año actual; y no ha-
biéndose podido notificar- personal-
mente, se le advierte al mismo, a sus
padres, tutores, parientes, amos o
personas de quien dependa, que se
le cita por medio del presente edic-
to, para que comparezca en la Casa
Consistorial, por si o persona de le-
gítima representación, ante este
Ayuntamiento al acto de Clasificación

y Declaración de Soldados, que ten-
drá lugar el día 15 de los corrientes a
las nueve de la mañana; p ara ser ta-
llado y medido y pueda alegar cuen-
tas reclamaciores o excepciones es-
time pertinentes;: bien apercibido que
si deja de hacerlo tanto en este
Ayuntamiento, como en algún otro,
le parará el perjuicio de declararle
prófugo con todas sus consecuen-
cias a que hubiere lugar.

Obcjo, a 8 de febrero de 1953.—
El Alcalde, Liborio Redondo.

SANTAELLA
Núm. 529

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Santaella
(Córdoba),
Hace saber: Que confeccionado

el Padrón para la Cobranza del ar-
bitrio sobre consumo de bebidas es-
pirituosas, alcoholes, carnes frescas
y saladas etc. en la Zona Libre, que-
da expuesto al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento durante el
plazo de 8 días, con el fin de que
pueda ser examinado por los intere-
sados y presenten las reclamaciones
a que haya lugar.

Lo que hago público para gene-
ral conocimiento.

Santaella, 3 de febrero de 1953.—
M. Altjo.

JUZGADOS
_ :"C-3	

• LUCENA

Núm. 356
Cédula de notifieficIón

En el juicio de faltas número 1409
de 1952, que se sigue en este Juzga-
do en:virtud de denuncia de la Guar-
dia Civil por hurto de unos setenta
metros de hilo de hierro del conduc-
tor telegrafie° número 373 en el ki-
lómetro 60 de la carretera de Lucena
a Benameii contra autores descono-
cidos, se ha dictado sentencia con
fecha doce del corriente cuya parte
dispositva dice así:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al autor o autores desconoci-
dos del hecho denunciado a la pena
de quince días de arresto menor, pa-
go de costas e indemnización civil
y reintegros del expediente.

Notifiquese a la parte perjudicada
por medio de exhorto y a los con-
denados por medio del BOLETIN
OFICIAL de la Provincia.

lAsi por esteni sentencia definiti-
vamente Juzgando la pronuncio man-
do y firmo. — José A de

—Rubricado.
Y para que sirva de notificación al

autor o autores desconocidos del he-
cho insertandose al efecto en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
expido la presente en Lucena, a 13
de enero de 1953.— El Secretario,
Firma ,ilegible.

LUQUE
Núm. 496

Cédula de citación
El Sr. Juez de Paz de esta villa en

providencia del dia de hoy en los
autos de juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado a virtud de su-
mario instruido por el Sr. Juez de

Instrucción a Partido nilmerre'''
de 1951, stat‘ -hurto de dos bale
vino de la Iliropiedad de Än'l
Hoi nern VrIl, sUtratdr, de .un
to existente en la Estación Ferie
Luque, con destino a Baena, hecho
ocurrido el ppd° mayo de 1951, ha
mandado que se cite por medio de
la presente que se insertará en el BO..
LETIN OFICIAL' de la Provine a, al
inculpado Francisco Pérez Pool..
hoy en ignorado paradero, para citi¡
con las pruebas quz Atime sn 'Me
nen tes- comparezca en-la- Salz Au.
diencia de este Juzgado sita en . Plä.
ed de España, a la ,..celebración
correspondiente juidio . verbal de fal.
tas que por taiconcepto tendrá hilar
el dia 28 de actual y hora de las do.
ce, previniéndole que de no compa.
recer sin justa' causa, le parara los.
pe*rruicios a que hubiei!en

derecho. 	 .	 •

Luque, a 3 de febrero de 1953.--Ei
Secretirio, rima ilegible.

Nürn: 497

•Cédula de-citación

El Sr. Juez de Paz esta villa er pro.
videncia del día de hoy, en los autds
de juicio verbal de faltas n.° 271:52,
seguido en este Juzgado a virtud de
sumario instruido por el Sr. Juez . de
Inatrucción del Partido número 2159
sobre hurto de dos pares de botbs,
sustraidos de un bulto de calzado
existente en la Estatión".Fitrea'tle
Luque, con destino a Baena, -hddho
ocurrido en el mes de male de 1951,
ha mandado que se cite'  por .medió

de la presente que se insertará' en el
ROLE FIN OFICIAL de IdkProvincia
al inculpado Piancisc&Pérei;Rogil,
domiciliado últimamente en Mieres
(Asturias) y en la actualidad en igno.
rado paradero, para que conias
pruebas que estime pertinérites-biti.
parezca en la' Sala Audiencia de este
Juzgado, sitó:'ervPlaza de España, a
la celebración del correspondiente
juicio de faltas que por tal cor cepio •
tendrá lugar el día 28 del actual,
las once y media horas ., previniei1.
dole que de tio comparecer sin justa
causa le parará' los perjeitios a que
hubiere lugar -en derecho . . 	 .it

Luque a 3 de febrero de1953.—El
Secretario, Luis Moreno.

AGUILAR DE 14:SONTE1

Núm. 52-1.,•

Cédula de citación
Por la presente, se'cita, llama .9

emplaza al inculpado en la cause

230 de 1952. José Serrano .Paloe
que con anterioridad se'
en Puente GcniUen-la Plaza de San.
¡urjo, siendo conocido porel Latero,
para que comparezca ante:este Ny
gado de Instrucción sito in Plaza de
Agustin Aranda Romero,-.'nürnero
dentro de décimo día para ser oido
en declaración en la causa indicado
seguida por robo de metálico, aper
cibiéndole que de no comparece r le

parará el perjuicio a ente haya lugar.
Aguilar de la Frontera, a 2 de fe'

brero de 1953.—El Secretario, Ma'
nuel Rueda.
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